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CADEMIA 1 LENGUAS “MAo 

FRAR " e LIDA onerosa 

LUANPIA 1 .: $0,2000 ¿009 onoroenenwa 

Ea la olñudnd de Guayequild y Capital de la Provincia 

del úuayes y epblica del ¡euador., bey Ma... o 

vos  veimto de Febrero de mál novecientos setenta A 
dro dl EA O ld o AA y 

+ A 
y cinco y amtoe My ¿DG ER RESTO, TA MA 

o vste CuiTadl 2. 04: 20 LLAMO CUARTO Caño 

tán ecomparasen en la celeranción de la presento eso 

oritura, por uma parte .33 soñor Alf 0l650 JALIL MONTES. 
CR nad LEE 

DEOCA ¿casado , Empresario y por «us _preptos derechos) 

Y o nmeber + ALTER ALFAEDO —:ONTRO — GONZALEZ “cloro 
a A a —Á A A A A 

Batadian teo, por sus prepdes derechos .. 

bes «compareccisates «deslaran ser eosuatoriamos y MIUYUTOS 

de edad, dentollíndos en esta ciudad ¿hábiles para cen» 

tratar y a «¡uisnes de somocer doy fÓ .,- bien ino» 

trufdos en +1 cabjeto y resultados de esta escritura 

de (CONs.IICCION a cuyo etorgaumuiento preceden con año 

plia y entera libertad, paras ¡u» sss alevada a Us. 

critera pública, me presontaren la asnmuta que es del 

tenor 1l£teral síguiento 5. $1" 1N UT Ate "05Be 

Bon NKoTrARIOte. sa 04 Registro de secrituras' 

y Útiliona «a su cargo , sÍrvaso oxtender uma de Comatíño 

tución «¿e Compañiña de t“espemnaeabilidad Limitada » que
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do Fomero Gouablos yemas de naeclonalidad eountorias 
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6 RBA  , mayores de edad , domiciliados en — la chudad, 

dé Cuayaquíl y Hepfblico del Fonuudor . «Los des 
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s contratantes doslaran ye  pososn 10 capacidad civil 

9 mecesaría pare cobltgarso y contratar . e ne o Po » 

o _ Ska cd E BUESAL
A > Es voluntad de 

  

44 los contratantes nombrados en la colóusula 
  

  

2 priocora pso00mstitudr como uns efecto constituyen 
  

13 wuedionteo csxto 6ontrato una compaiilda de Res» 

15 poumsabilidad ¿smitada don la denominación —objotiva | 

    
  

51 de A CARUGIA 06 hHLNGIAS MAÍRA dl PEACE 
  

  

Co LIDNAs .cuyo fuxionsumlento 0. rogirá por Im 
  

  

  

  

161 

az leyes scuatoriansss particularmente se rogirá por la 

vigente Ley “e Cospouilas y así «soto por los 0.5” 
18 | 

so tatutos sociulos que uo «Joteraína uña adelan» 9 
  

  

ters-rrdicids ¿ilscuiá .- + espital 
20 ” estee 

svetal de —sAbBrRiS PRO IUMGUS:) MAFEAN vs LITA. 
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de EANTA MIL Dis Jiviido on cíacuenta 

23 | participacionos del valor nominal de Un mil eucres 

2a eada ma qque tiemon »1 caríctor de moegociachles ¡capi» , 

2. tel que se halla Íntegranente susorito y pagado «us 

26 us ciucuos ta pos elento . - crab, EA E 

a sl capital social de AUR EMBA 01M i4NGLAS MAPA A3 

28 te ies YO ha ¿mtozrado de la siguiente usura 1 » my 
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2 s¿orticigacionos de us Valor nominz1 de Un uil sueras 

3 Sada ima , 0 s08 pouaronta y ocho Will  sucrcsshabionde 

4 ragato el eincuonta por cionto del vnlor e cada uma 

s| _%e esas perticipariones y onto +.s y vointicuatro mil 

6 sueros $ Yalter Alfredo Yomtero Smiles ¿ha suectita 

z dos  portigipociones de uu volor ronfezl de Us ei 

s |  Suecreéecs coda umi yo seas dos uil sueros, ha 

ol o parado 01 cincuenta por ciento . del valor Je enda 

10. a osis  jartirtoscionos y esto on y vil ucresade tal 

11 teuera cue la totalátad de las “portacionmez de Low 

| socios som on muorario , y tanto clio cuanto la or 
“sj tra utnieten la vhlimaión de porar el rortente cin = 

“a |. csenta pur cianto del valor de esda coma de los parti= 

15 cipacionos ne hom suserito yor tm ploma po mayor 

0019 7009 meros e contaras deste la foeha “e coestár 
a, tetón do 1 de ta cemañía sen l- foma. prevista | 

ss *M sl artícuto noventa y cinco de An tay de Compas 
AA 

19 las e *=- old cáincuonta _ pos cianto pagalo sobre el valor | 

20. de cada una de las participaciones con ¿ue aportas 

241 ed espdtoildo socisl crla uno “o los socios sha sido 

22 Lo. _ Meposita'o sa wie cuenta cspecial :enotiliz:la te "1NT8 

23. PMAMTOR O ute ER L 5 e cunAa vu L Or 5 MAFREN e LD, 

28 o cbierte Sen el Banco de Loniros : yo América del : ur Limita= 

25 y de la ciudad de Gusyaquil  , -opííblica del ¿cua= 

26 | tor gecuforme consta e la ros =ctiva cortificición 

se inenrporará al :irotocolo notarial y ue forma. 

porto intogenute y u“maáataucial de la prosonte ese 
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—— £ritura píblicase -£€ ¿ A YE ULA 7 Ul Ho 

TA te yl objeto splazo e “tamicilio , edministración, 
  

representación y más resculacionaes mediante las cunles 
  

desarrollarí sus aotividades — CAVA Dik LENGUAS H As 

FRaN Ce Lili se eacuentran consignados on los 

  

  

      

  

                  

sÍcuilmmtas. ostatutos sociales . a Ea zos e 

ACUMESIA (0h Lliga Ha yoszAsñÑ ba Lila RR Y ole 

<S UL O PR 1 R ou .csombre nacionalidad, 
  

  

y domicilio . + Abávaldda Nu LoNGUAS “"HAFCAN * Le 

Liláe q es usa  compañla de responsabilidad limitada de 
  

nacionalidad epuitoriama y com domicilio 

  

  

la ciudad de Guayarijuil ¿ Provincia del ¡iuayass que poe 
  

drá establecer sucursales. agencia u oricinas en cuale 
  

  

  

  

    
  

    

  

    

      

  

juler lugar del país , o del axteríor yprovia rasolue 

ción adoptada  —por.la Junta General de Sociósa» 

4 RR TOC Oy 40 5 E GUN 006 .-0bjye 

to .¿- 51 objoto  préncipel de la Compañfa " es estar 

hlecar academias sescualas o ceniros destinados a la 

anasiinmza teórico - príctica de longuases distintos al 

AX 7 A 

castellano y y particularmento en in:lés , pulimdo róe 

    

  

as 
lizar. o celebrar actos “o contratos permitidos por ias 

HI A e a —Á 

  

leyes cecuatoianas, en relación econ al objeto principal 
      

  

de - sus actividades e» > 4 Y 7 2 U L 4 ¿dee 
  

Cuyo. -=P.la : 0 .- la duragófa de la Com 

peñta será de veinte años eplazo Je que tomeuzarÁ a cono 
a ra - 

      
_tarse desde la ¿echa de inscripción de su constitución 
  

en el RHegístro ¿“cercantil del cantón imayaquil  , Pro + 
    vincia del Guayas y lapíiblica del ¿cundore + 4 R - 
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CO SERIEA 4. dávácido (en cáncuenta partiec 

A | BMinsl de Un mi1l  sucros sede ww o. mue tienen | 

6) _el  corfcter de £fgualon —e indivisibles +». +» La compa» 

2 Ba entrogarí a onda socío um certificado da opore 

s tación —un ol úue constará 

o te de mo wecociable y 01 nómero de las partiob 

0 so  Pacíonos «ue y por su aporte - al- enpital sovinl ,le | 

a _ Corresponde .- Ad indicado certificado de aporta ncLó 

12 estará muscríto por el Presidonte y ol Ge 

a  sonte de ia Compñfo. = cada socio , per el 

a hecho de serlo , odiuisirf los derochon , óbliga=. 
a “iones y  rosponsabilidcies «ve la esiznma la Ley an 

1 oo R7ILVLO_ 7, L1INTO6 . 4d nde 

mn  2introct8m+.- la compañía estará administrar 
O 18 _ de por lo: Jmta Genoral de Socios , Al Presíconte | 

19 L y ed Gorente  yiue octurí on las condiciones 

É ' 20 y em dos presontes estatutos «>» 23 1 T_ Y € UL / 

: A al SS 4 h P)ú4ú0Á2.ho.=-Ro presontación.- La re- 

22, —Prusentoción legol de la Cemplilas ¿miseñol y estro + 
23 Íwicial , la ejercerá cl Gerentes  ¿oon los de y 

TT TT TT o A o > == ; 

2. Toshom y las obligaciones previstas on las loyes 
25 o ym estos estatutos . - R + rot LO >s£5pP ? 

nn AMO. "Junta General de 5 0- 

0 y Jumta General de Sucios os el te gano 

      

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

    

    
    

    

    

  

    
  

  

  

  

  

    de da —Compañfa SUPPOmO Sonoral  sorá ore



  

a so romirf 

una vez el eño , dentro del primer trimestre pos 
  

31 torior a la terminsción dal raspoctivo ojercício os 

conbmico y y gproviamente a la fnstalación de flia . 
  

debará  —constatarso el jquoruww legal , om la forma se" 

ñaelada en la Ley de Compañfes . -»La extraordinaria 3a 
  

reunirá por disposición del residente  odel 
  

Gerente so a potíción escrita de los socios y 
  

on la manera oustablesida en la loy +. - 4 RTICULIO 
  

10 
OCTAVO +. =la Juta General de Socios y orQ 
  

1 
dínaria o extraordinaria , la convocará ol Presd- 
  

12 |. 
dento o add Gerente , y  adesfs, las perso» 
  

13 
nas “autorizadas por la Ley, m los casos yprovinmtos 
  

14 en flla. »-La Junta General deberá sex 
  

. convocada con ándiesción del objoto . tediante publi- 
  15 

16 
cación en mo de los peribiicos de la ciudad ds 
  

1. Guayazuil ¿con ocho díns de anticipación ,por lo mb 
  

18 mos sa la focha fijada para su remsila . -» 30 00m 
  

19 siderará lazalmente constitufda la Junta Gen 
  

20 

zn | 

ral om la primera convocatoria ¿cuado catg repro» 
  

sentata en lla y como nmínino ¿las dos terceras par 
    
tos del capita? sSocíial ».- 51 la Junta 
  2. 

23 
o so pudiera romir eu. la primera convocatoria y 
  

por frita de «porum , sa hará una seguida convoca » 
  24 

25 
toria «a. un plezo mixico de trointa fas, posteriores 
  

26 

21 

a la fecha ifjoda para la primera. «Ln este cast, 

la Junta General se considerará lecsalmente consti. 
      28 

tulda ¿cualquiera fuese 21 nmbmoro de socios concurrarze   
  

   



1 —£ea esolvwo los casos sofinlados on la Loy ¿debiendo anf 

expresarse en la resjectiva convuecnrtoria e -PoOGÁ, tome 
  

mate  cosacada Y constítufaa 

  

a | _ la Junta Senernl y cuando el stomicidio principal le la 
  
  

  

  

  

  

s Compañía s0 onmcontrasoy  reumilos log socios ¡ue ropre» 

6 senten la tatalidad de las aportaciones al capital | 
lo o e z - 

| 
q | social uo se tballasen Intojravente pagalas sy sienpre 
  

  

  

8. ue as03 socios los acepten peor —unmanduidad y estím, 
  

91... agduwksco por uaalidddoad _ sde acuerdo sobre les asuntos 

3 traterse . -= in oste Áltino caso sy todos los so = 
O 10 : - - a 
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12 cios concurruntes fSirmoráín el acta de la sonión , 

a a s2|  —bejo  annción de nmulidad de la miswsoa e. «i E + 1 CULO 

ef el NOV N5 .- La Jet: General de socios la | 
sa  vrosirá ol Uresidenmto de la compuida y y actmart 

as de »eercturio el Geronto do la idem y, 0 um'ide 

16 Boc ys zudenes »uscritirán el acta corrospoidiartes 

17 o uo será eprobada eprevimmenta' on la sesión a la | 

0 185. ue se refiera e RITICUiO N.C1.0. o:0N An 

E E 
% l o Ml Nombrar y Fomovaor 2d Fresnidentso y 5 torente de la Cop 

| > Cs APOT —- - 

24 —boñfa yjulenos Curorán ciuco, años en ol ojorciolo te sus   
         

á 

22 |. _respectívas Funciones. piiiendo ser indofinideonte reole- 

_  Adoa al como sealarias gua ausmuiaoraciono: | Y ya 
23. 

  

241 demás ¿rosolver sobre lus ronuncías la vresentiren $ 

25 8 7 Komo Aver. sobre Los informes de toda orde: ¡ue le 

26 fuesen ¡presentados a su considaración Ñ $4) ¿asalver so» 
  

bra ol halanco de un ejercício econbisico » asf como 
      EL. “respecto de la «Astribución de utilidades ¿destinan = 
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serra ¡ B/: vecidir acorca del establecimiento de sul 

curenlos gngoncias y ofícinas de la Cowpañía , mu el 

Pals o en el :oxterioar ¡8 3) Aserdar roformas a los 

“statutos Sociules y e interpretar esto con  saríctosr 
  

omizatorio 38  ¿victar «ll Reglamaeto Interno de la 
  

  Compañía y < 1 Lesolver acerca de la eroación del cafe 

go de Sub» Gerente y si las necesidades de la Compa 
  

10 | 

si 

Gn lo reszuíriersa , soñalíncole sus deberes y atrilu= 
; 
] 

cionás 1 H) Designar un Comisario «(ue no asrá socio, 

a fín de ue 

  

  

12 ln Compañfa on los términos de loy 313) Desidir   

13 

14 
o ue la absorción por parte de Sato de uma conga 

  

raspecto de la fusióm o transfoy:mción de la Compañía 

    

ida ya oxíistoente q J ) secordar la disolución y ióquio 
  15 

16 | 
dación de la Compañía snín antos del vencimicnto de 
  

17 
su plazo de duración , así como acerca dé la ¡rá 
  

18 
rsroga de ste, y nombrar al líuidador o los liqui. 
  

19 dalores ¡y 9: Ja genaral corresponderá a la Junta 
  

20 

2%; 

General «de socios todas las facultades y obligacion. 

mos «¡uesconferus a las loyes ecustorienas y a estos estaty» 
  

22 
tos le sean asignadas, esf como las na esxpecífic.iurmente 
    

23 
concadídoas a otros organísros o a los adoiinistradgsw 
  

24 res o ni reprosentante legal de la Compattfas.» 
    

25 | 

26 

A» RR Y 1 C UU L 0 Ducit:i0o PI Mos- 

Rvd. a Prosicdento .- JON DEBES Y  ARMUbUe 
  

27 
LUN “aL Pos Ds 1Umo) rrosidir da Junta Ge» 
    

neral de Socios ¡00a )bisponor ¿con intervención del 
    28 

   



— Xemulsurio ss lo 'isendicación de todos o uo de les 

negocios é «ctivídades de la Compañía , y presento» 

  

  

sobre bastos un inform as la Imta General dy 59 - 
  

cios 17 ros) Subrogsr al Gerente de la Compañfa , 
  

  

con izuales deberes y  atribnebones que sara Ínte , 
  

6 determina 21 artículo siguiíanto y) cuando tomporaluente 
  

  

  

z fultare s y asín uo rara ello se rejulora de resqe 

s | - ldueión expresa de la Junta Usneral de socios ¡Cua 
00 

t yr o) ujercor tolas las desás  —foctuitales y  cumplíp 
  

lns obligeciones ue le asignan las layes $ los pra 
  

  

  

  

  

  

    

sentes "estatutos s= A 5 TO¿ OC bUL 0 DEC Ze 

12 mM 0 S5UOGUEND ¿rene ronteo .-S0N DEBEMOS Y 

1 
ES 

, Lo 13 AMEUCIONoS  Dul  SAMZNTE y Uned Ropresontar Aogala ju 

2) 11 
z 5 sn Hetar y _axtri das, le d, añ e a _ Goma fis sean le. de» 

  as rocros y Obligaeienes que »p0. determira nm dos lite 

     ne —á sta COproren 1 toción la ojercerá el 

Sorento en Fora. antporsonalo a 3 Cobrar eporctvir y 

  

  

    

0 es 18 pagar ¿b : Celeneor y toreinar caontrates de trabaje $ 

  

% Mm 19 0) “ontratir_ seguros 1d ) Endosar choques «letras de ea 

  

a bio ,y/6 pasarás suscritos a» la ordep de la Compas 

24 ida je ) Otorgar fininaltos y cancelaciones ff ) Aceptar, 

221. a fervor de la Ceompañfo ¿prendas yhipotecos y  ousl   
clase de garantías ¡5 + cobrar giros postales stolegrá- 
    

  

  

  

23 

24 Licor y rtirar oncomisndas ,¿cazuetes postales e 

25 pemdeneía cortificala o no de las oficinas «12 come 
L 

26 nicacienes 3 h) Intervanir en los trámitss ,reselucios 
    mas ,daspachos ,setcótara , que intoresen a la Compañfay 
  

en Las dependencias de Aduanas gorgaissos de     

 



y —Camercio s:xterior y del Banco Central d%4sl Usuadore Y   

21 ente ontídades ¿funcionarios o empleados ad :inmistrati 

vos , en relación con los nogzocios de la Compaifa 3 
  

a | 4) Colobrar ecmbrstos de cuentas corrientes con bancos), 

s | Snstíitucionos o personas natummles o jurfiícas, dspositasr 
  

6 en é$llas y gírar sobre _los depósitos o sobre les erf 

  

  

  

  

      

  

2 dites 0 sobrexziros, permasientes transitorios yous le 

y —Rubloson sído cemcodídes a le Compañía y 3) >useribir y 

9 girar  saceptar, recsaptar, cobrar, descontar ¿prorrogar ¿ame 

so | desar escancelsr y protestar casada eslotrns de onubio 

“|  “hegues y ouros doeumontes ¿ k) Contratar préstamos y 

12 obligaciones ,“írectas o indirectas, ya sea «en form de 
    
    

2  "utuos spagurds, cróditos o sobragiros un cumtas corrisg 

sa os ¿“oscuentos o avanses comtra aceptación 31) suse 
- A   

45 erivír cualquier comtrato o adquirir ¿ersehos u obli. 
  

16 Ser a la Compaiña ¡adquirir bienes muebles o tacme - 
  

1211 bles y enajenar o gravar los que pertonezssn a la | 
  

18 Compañía 1 11) Conferár poderes especiales a determi= 
  

   
20 Para ¡ue atiendan negocios especificos de la Coupas 

fla ,teniesudo lfbertad pares revocarios cusndo fcese no» 

  

  

  

    

24 A] 

22 eossrio 3 =) bustitudr procurador Judicial “e ln Cempas 
7 o 

23 la on la persona de un abegado ¿para la defonsa 

28 los intereses de Bblla ante tribunales ¿jueces ¿comio 
  

25. síones , iistitutos u otros organismos o funcienaries 

Í 

26, del Cels yinvistiondo ss eso precurudor de todas les 2 >   

27 £facultades previstas en las leyes ¿inclusivo e sí lo 
        turiere bien . las soñniades «un el artículo eincuenta 

28 A



    

   

  

2  Geuador e» Cuando fuorae del caso ¿podrá hacer uso de 
  

  

esta atribución para constituir procurador julícial 
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la Comparsa en cualquier paía extranjero cy da 

| 

a o feneral sol Gerente actuará sin restricción algma o. 

  

  

6 ro ejercor la reprecentoción y  adriinistración de .. 

z Comp "fo salon ue sus funciones so venn limitados o 
    

    

  

  

“2 _corá sus (funciones . += 4 NR TO X CULO DRCIHMO 

        13 a LEC AE. AS ULULION. ANTICIPADA 

12 Adenfia e los casos provistos en la Loy yla Compa = on nee printed 
ss  ófo podrá disolvorse entes del venciuiemto de su ple 

16. 20 de duración cletermánado en Oxtos estatutos ¿cuando o e duración  :letern a extos  estatut | 

   

  

  

      
        

a, os socios voluntariamente lo acordaron ea Cone = 

0 4] ral peon meyorfa ldogol e - *TPICULG. P E€ . 

o so! » 0 CUARTO . -. De signacotón se 
. : DA A o A A AAA 

QS oe | 
ES 20 Liasílodadore 8 . “Para el coso de qee la 
E A AÑ A - - —— 

ron 

22; “e elogirá Li: tud dador en la Junta General . par 

A ai Comwmuíila tuviere ¡uo disolverse sno habderulo 

    

23. ría de votos y y si yo ¡¿rodujero exupete o de no | | 

2 podersa hacer esto destrumación » la _e«fosctuará el oe > 

compotonte . -» DUCLA “CACIONES A DIC IO - E 
  

  

SoLo. So. +=Los contratantes declarmuos ta) as 
    

| 
bravos on _oste acto constitutivo de ACADEMIA DW LN   

ebrio Mai Pra so de LiMas para que ejerzan los cago 
   



  s — gm de Gorontoe y de Prosidmnte de la misma, an suse 

10 HUMO GONZALES y «ulemes sen socios de la 
      3 

ai — ifa y desempeñará sus funciones por el  lapse de aineo a 
  

: EMO a COMtaAr e Ad > AHTApPOruN sb 2 E sl 

6 te enorítura pábliea em 01 Registro Mercantil del cs 
  

7 tón Guayaquíl ¿sin porjuicio de «¡ue sus reapoctivos 
      

s nombranientos ¿com la nota de aceptación y posesión | 

o. de los mismos y también se ¿inscriban en el roforido ne 

OA gnutorizarmos plenamente al. sonia. 

st SÚQCA — para que ¿com las más ando 
o 

  

            Pas solicitar y llevar a ml 

mo todos las kAHMifgonalas Judicialos y extrajudicial 
      

  

    

E 

sa _fueson negssarilas para que la compañía quede 1 

45 galnonte constituida ¿inclusivo para obtener su a£iliao 

  16: ción a la Címarn de Comorcío de Cuayaquil +. - sand 

  
  

  17 _gue ustod, señor Notario , las demfa clfusulas 

18 | a 
  

190. escrituras. -f írua do) Ae Jalil le. » Dis ALBRETO 

  

    

201 JAMLIL  TOBAK e rrAboygado e.» Hegistro námoro cery 

cincuenta y eloto "e. HABS ARI LA CHENUTA 
    

  

  

  

24 

22 UE UBDA CLUVA “A A EmOfIZURA PUBLiLas -= " L£ 5 

23 coria . - ueda agrogudo al rezisteo foruando 
  

24 parto integrante de esta escrátura y para que se aos 

25 páen on todes y cada uso de los testimentocs que 
    

    

26 da Sflla se dieren 2 los certifioendos de mo deber | 
    27 el Fisco otorgado por la Jafatura Previncial de Rew 

28 caudaciones «Jlel Guayas 3 el certificado de Integraci 

  

  

  

 



de Capital ¡ol ¿omprobexte del Impuesto e favor de 

ton Colector Pactorndes COUTO VO Y POLOS SURE 
  

31 Ue gst. viudo! py y el de cimtbres . »2L1DA 
  

  

| SERIE A a osia  oscritera de erireipio a f£fír , por «Ll u1 Y q 

¿E >: ÁS 

A €trnríio en alte vor on Fos csmperectorntes,' Sstos la 
- 5 o — 
  

6 aprucben on tudas als qaric, y «e eldrae  gratificam 

y suseriben om ueidad de acto comio el Rotas. 
1 ZW 

  

8 rio. «OY Poyo a 2 02m. <<<... «+. ..oos o. - ... LL 

  

9 CAP IOR_ NOA D 0 0sifomso Jalil MHonmtesdeocas = Códu - 

9 CO 

  

la Ciucodamía nluero 2 - coro nueve = _ cero doscien- 

  

  

  

. 4, - tos sesenta y cuatro mai ld  coustrocientos cincuenta y — 

% , > 12 nuevo  a«-Cédula -Pributaiia uóímoero ¿ -» tiesto doce mil | ¿ 

.- Vs] *"uevas «(FIRM OA Pp. O) Y, Romero “Zonzález ,. Cédula 

| sn Ciudadenía nfimero  t = coro mueve + coro cero setenta 

5 y ocho will seteuta y cinco +. - Cédula Tributaria 

16| “lucro ; + quimiemtos Cciaco 611 seiscicutos cuarenta 

l 

11 y Cuatro +. AFiKHKADO ) ds FAMA La adsl NOTARIOS" q ca maca caca 

    O Ss "Rad ¿a LONoREZS —JTAÑHERIEZA DEL 

10. UY  LiDa - Casilla de Correo £ mil trescientos —--   

  

20, treinta y cinco e... Pichincha ciento diez . - Guayas 

quil  ., » Cables t "LON TONTANXKX" ,-TRLEXa 
  

21. 

22 TRES MIL CIALBTO VIRCINUCVi: . « Telóíforo + treinta se= E 

231 28nta y dos caro cero . + Febrera dose de * mil nove» 
  

28 | tientos setento y cinco .*0 5: IFICAMOS 32 Que 
  

25  teronos registrado en s¿uestros ' Jibros y ue depósito des 
  

261 Vil biiciico MTI hk  sucRies ( .23.000900 ) en la cuenta 

INTA GACIAN "E CADICAL 8 LA COMNPABTA en formación 

      
  

  

ACADÚBIa DL LENGUAS" HhAFRAN" ulas LTDA.,



por apertaciones de Jos promotores fundadores? ALFONSO 
    

ar A AA 
  

JALIL MONTESMEOCA 2 VEINTICUATRO M1 L SUCRIS. += WALe 

TER ROMERO GONZALEZ s ON MIL  —SUCRES 4 VUBNTICINCO 

MIL SUCRLS e += Para pomer este depósito a la dis. 

posición de ACAUNFEMTIA DE LENGUAS "MEAFRASN 

CIA. 1LYDA. ses absolutamente indispensable ol cumpli. 
  

miento de los siguientes requisitos 2: -Prámoe ro) 
  

—Gue se mos exhiba copía. cortifiecnda e jascrita on 

o 1 

  

y 

el  —Regístro Mercantil de la escritura de Constitus 
  

10 
ción de la mueva compañía. con expresa” constarcia de 
  

ñi 
que este Certificado ha sido protocolizado y ardivás 
  

12 do en la matríz de la Notaría .»Seguado).. 
  

13 

14 

15 competenia , se hubiera publicado el Extracto de la 

Que se- mos entre¿ue ¿para nuestros archivos “yum ejem 

plar del perfódico em el que pur order del Muez 

Constitución de le Compañfa » «Tercero J ue se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 ] 

47 mos entrerue  , para nuestros archivoa » copias de 

18 las ¡notas de nombramiento de los personeros autori 

19 zados debidamente imscritas ev el Registro Mercane 

20 til. -»La presente certificación no es negociable y es de 

21 carácter puramente informativo  ¿extendióndose tam sólo 

22 para cumplir requisitos de Ley relativos a la Conse 

za titución de muevas Compañfas +. - En caso de que por 

241  cuúalqyuler motivo m0 llegare a realizarse la Conmstí- 

285 tución de la Compañfa  , para relmtozrarse este valor 

26 a «uien correspomda será indispensable la devolución 

27 al Banco del presente CERTIFICADO ORIGINAL¿- 
    28 |:   firmado) Sánchez Zoe G.r GERENTE +... £ dlixro 

   



  

    

10 _ 

Mt: 

12 

13 

124. 

15 

16 

17 

1S _ 

19 

20 

24. 

22 

23 |! 

24 

  

mado )Ll. Santoro .»Socretario", eonnsosoo 

"MINISTERIO pbE PINANZAS +. + PATOS DK 
  

IDUNTIFICACION VEL- SOLICITANTL. e 4pollidos $ PATERNO _s 

JALIL, «HAiPuiNO 13 MONSESDEOCA .»NOMBRiS 4 ALFONSO  . «Cha 

dulas ? Tdentidad + cero nueves cero doscientos sesenta 
  

y cuatro mil —cuatrociextos cixcuesta Y Mueve . -» Tría   

butaria número 3 « cieuto doce. mil mueve +. -» Naciomali- 
  

dad 1? Locustoriana e» =» Domicilio : Edificio PLEzIZ -¿VINTE 
  

RO «Guayaquil o "Motivo de la solicitud 1 Para coms=- 
  

titución de Compañía de Resporsabilidad Limitada . - 
  

Fecha de presertación ft Guayaguil y diecinueve de febre= 
  

ro de mil movecientos seterta y cinco .-veinte de feas 

brero “le mil nmovecientos setemta y cinco +. - Firma del 
  

solicitarte : -f ir.madojfirm dlegible- ... LA JEFATURA 

PYoOVIECTIAL DE  RECAUDACIONES DE «CERTIFICA J. 
  

Jue el solicitarte m0 adouda alla fecia castidad algu» 
  

m en lo que se reficrs a impuestos fiscales ox es 
  

ta -Provizcia . » L30 POZIFICAO 3 VALIDO POR QUINCE 
  

DIAS» - f i ruado) Alsagro Velásques Cevallos «. -Jefa 
  

de Recaudaciomes del Guayas +. +* Válido ¡para comstitus 

ción de Compaúfa . Hay un sello ". - +. -= o. == o. o. 

"MINISTERIO DE VFYINANZAS +. » DATOS 
  

DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTé. - APELLIDOS + MATERNO: 
    e ROMERO +. —*HATLENO £ GONZALEZ  .«- NOMBRES $ WALTER  ALPR£w 
  

DO +. - Códulas : Xdemtidad -t-coro nueve = cero cero ses 
  

quinientos. cinco mil seiscismtos cuaremta y  cuatro.e 

temta y ocho mil setenta y cinco +. -“ Tributaria : - 
  

    
  

— 

Haciomalidad : = Ecuatoriama + =» Domicilio : - Ciudadi Guas   
 



1 yaquil- . - Calle y  mfúmero ! Suere ciemto catorce » «Ho 

tívo de la asoldcitud $ » Para constitución de Conmpa-   

3 + 
ñfa de Respomsabilidad Limátada . » Fecha de presenta 

cibmt «= Guayaquil , diecimuove de Bobrero do mil move» 

cieutos setenta y cimco . « veáímte de febrero de mil 

rovucientos setenta y cínco ». «Firma del solicitiamies 

We Romero Gorzález. + 14 JEFATURA PROVINCIAL 0% RñEe 
    

CAUDACIONES .DE .- CERTIFICA de due el solicitame 
  

te x0 adeuda e lu Fecha cantidad .alguia en lo que 
  

10 se refiote a impuestos fiscales em esta Provincia. 
  

sí 

12 

ESTE CERTIFICADO -ES VALIDO PMR QUINCE DIAS+ «fir 

mado ) Aluagre —Velísquez Cevallos +. +» JEFE DE RkEe 
  

13. 
CAUDACIONEUS DEL GUAYASe. Válido para comstitución de 
  

na Compañla -. - “Hay Y M sodllo"--... ns smsss.s-smmedn 
  

15 CcoLB Ga Y 0 AGUJI RRE ADAD 2= Néme- 
  

16 rot - cljexto veinticuatro mil trescientos noventa y 
  

nm sdote e. Por 1 =» Cáden sucres e. . COLG¿GIO A . 
  

  

19 
cibf de 1 ACADEMIAS DE LENGUAS MAFRAMN Co LTDA... 
  

20 
la sua de 1 CIEN SUCRESy por concepto del Impuesto 
  

- a faver de los Colegios "AGUJIRRE ABADIA" 
  2t 

22 
y "DOLORES SUCRE". - Dos Por Mil adicio- 
  

23 

24. Guamtía de 1 CINCUENTA _ MI L  SUCRES. = Guayaquil y” 

25. 

26 

mal a las Facrituras Páblicas » » Impuesto sobro la 
  

  

Notaría Décima Cuarta +. » Ordem número ciento. troinmta 

y dos míl setacientos ochemta y cuatro . - firma lem 
  

27   28 

gible.s « El Colector . » Hay um sello ". -— = - - «e mas   
Ji 

MINISTERIO DE FINANZAS ."Uno>»Roo 

   



    

Un míllóm setecientos aezernta y tres mil ciemte - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

treinta y cuatro . "Jefatura Provincial de Recauda - 

ciomes de Guayase + Fecha : » Úscees doce e"seterta y 

_ Cuatro ==» tresciestos trelata mil treizta y cinco 

s RD dom Racibos . "»N 0 15 Ro 2 NOTPTARIA AIECIMA CUARA 

6 TA EL CANTÓN «- Por concepto de + CONTRATO sE CONS 
| 

7 TACLUCION LE LA COMPAÑIA u 

8 |  SGUAS "HA FEA ON Ce LiDat.y CUANTISS CINCUENTA MIL 

o | SUCKES e Uódizo 1 + Ouge millomes ciento veintisiete 

10 mil umo . + Rubro 1 FISUCALIS . - Valor to» Tres - 

41  cieatos sucres e - Código 1 «- Onco millones ciento vaeima 

12 tisiote mil ecustro .». "RUBRO 1 Te DE SALUL +. =Vas 

43 lor 1. Catorce sucres ». = Total 3 TRESCIENTOS CATORCE 

12 GUCRES . «*»£ irma ilocible , Jefe de Ra 

45 caudaciomes 0 Recibidor "e... --=..-<.u» . . ono) 

6 *Faámendado ¿y HASTA» sólo snuevas»MONTESTEOCA» Almagrossolia 

17 cituds.cionto.Volora» ( 

18 2 

19, mM 

201. SE OTORGO AN + 

24 Tr MI zoom £6 de Ééllo, comíiero uste SEGUNDO 

22. TESTIMORIO y 0% musvs fojas útiles, que sello y 

23 firmo en Guayaquil, a veintiguatro de febraro de mil nove= 

24 cientos setenta y cincos» 

| 

25 - _ — 

| 
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27 _ = Z 
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y CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO*" en su edición corres- 

pondiente al día sábado primero de marzo de mil novecientos 
  

  

  

  

  

    

  

         

    

  

    

    

  

2. 

3 setenta y cinco, Año 92y N* 32712, se ha publicado - 1 extrac= 

a to de la escritura píblica de constitución de la compañía de 

; respondabilidad limitada denominada "iCADEMIA DE LENGUAS "Máw ' 

6 PRAN" 0. LTiaAs. con la razón de su probagión.- Gáayaquil, mar- 

1 | 

Ss A : 
QT 

o Sarcía Martínez 

SECRETARIO ENCARGADO 

10 |. 

11 - - 

42 | 

  

    

13 | Certifico; Que de conformidad con la Resolución N%RL-U068, del 

Intendente de Compañías Encargado, hoy he inscrito esta escri 
  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

   
   

   

  

  

    

19 | 

, tura pública de fojasL.737 a 1.760; número 440 del Registro 
5 _ : . 

16 Mercantil; y, anotada bajo el número 1,334 del Repertorlio.- 

17 Cuayaquil, Marzo siete de mal novecientos setentayy, cinco.” 

El Registrador Mercantil. - 
18 - 

19 

20 - a 

24| Certitico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo : 

22 33 del Código de Comercio, hoy se ha fijado y se mantendrá = 

fijo en la sala de este Despacho, durante seis meses, bajo - 

23. 

el número 56, un extracto de esta escritura pública,- Guaya- 
24 => : 

25 quil, Marzo siete de mil novecientos setenta y cinco.- El Re 

gistrador Mercantil.- 
26 

7 CE _ > . 020 
AA RA a 

“ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR DRADE 

27 que] ) 
    

os compro-ban   28| Certifico: Que con fecha de hoy se han archivad 

r



1, L 
tes de pagos de Registro, Defensa Nacional, Timbres y Cémara de Comer 

cio, correspondientes a la Matrícula de Comercio de la Compañia ACADE 

MLA DE LENGUAS MARFAN C. LTDA. Guayaquil, Marzo siete de mil novedzien 

tos setenta y cinco.- El Registrador Mercantil.- 
MEROS 

C Z 

   
   

  

   
    

“ABOGADO HECTOR MIGUÉL ALCIVAR 
Registrador Mercantil del Cantén 
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